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Suscripciones. Capital. 
Aüo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas. i

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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gobierno civil
SECRETARÍA GENERAL

Circular número 1 sobre elec» 
ciones municipales

El Decreto de 13' de octubre 
del corriente año, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 25, convoca las eleccio
nes municipales que han de te
ner lugar dentro de los próxi
mos meses de noviembre y di
ciembre y dicta, a la vez, las 
noimas de carácter general que 
han de ser tenidas en cuenta, 
para la celebración de aquéllas. 
No obstante, y pese a la clari
dad de tal disposición, con re
ferencia concreta a los textos 
legales apicables y la expe
riencia recogida en anteriores 
elecciones por las Autoridades 
y Juntas que en las próximas 
habrán de intervenir, es conve
niente aclarar, en unos aspec
tos y recordar, en otros varios, 
determinados puntos que al ser 
fielmente observados servirán 
para correcta aplicación de la 
legislación que rige en la mate
ria y, por tanto, una adecuada 
efectividad en el procedimiento 
a seguir en el desarrollo de ta
les elecciones.

A este fin tiende la presente 
Circular, que contiene normas 
prácticas de observancia en las 
ya convocadas, con referencia 
<asi exclusiva a la elección co
rrespondiente al tercio de repre 
sentación familiar y que puede 
servir de calendario recordato
rio para aquellas Autoridades, 
Juntas y Corporaciones a las 
4ue va dirígida preferentemente

En los Ayuntamientos cons
tituidos por tres Concejales, la 
renovación afectará solamente 
a los. del tercio de representa
ción sindical y del de Entidades 
económicas, culturales y profe
sionales.

En los demás Ayuntamientos, 
la renovación tendrá lugar en 
la siguiente proporción:

Ayuntamientos integrados por 
6 Concejales: Uno de cada ter
cio.

Ayuntamientos de 9 Conceja
les: Dos de cada tercio.

Ayuntamientos de 12, 18 y 24 
Concejales: La mitad de cada 
tercio.
II—Concejales que sean ele

gidos para cubrir vacantes 
Los Concejales que sean ele

gidos para cubrir vacantes por 
causas de defunción, excusas, 
incompatibilidades, incapacida
des o pérdida del cargo sin ha
ber expirado la duración de su 
mándate, sólo desempeñarán 
sus cargos durante el tiempo 
que hubiese correspondido a 
aquellos cuyas vacantes han 
venido a cubrir.

A los fines de ulteriores reno
vaciones se entenderá, dentro 
de la elección general, que han 
sido designados para ocupar es
tas vacantes los que siendo pro; 
clamados Concejales obtengan, 
en la elección del tercio a que 
pertenezcan, menos numera de 
votos, y caso de empate, los de 
mayor edad.

III. —Cifra base para fijar el nú» 
mero de Concejales de que se 
compone cada Ayuntamiento

Esta cifra será la del Censo 
Oficial dé población, aprobado 
por Decreto de 7 de marzo de 
1952, referido al de 1950, sin 
que deban tenerse, por tanto, 

, en cuenta . los aumentos o dis
minuciones que la misma haya 
sufrido en el Padrón de habitan
tes de 1955 y rectificaciones su
cesivas.
IV. —Registro de Entidades Eco
nómicas, culturales y profesio»

nales
De conformidad con lo pre

ceptuado en el articulo 78 del 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Lo
cales, las Entidades que reúnan 
las condiciones exigidas en el 
artículo 77 de ese Reglamento 
y deseen su inscripción en el 
Registro abierto en el Gobierno 
Civil, a efectos de ser tenidas 
en cuanta para la proclamación 
de candidatos por este tercio 
representativo y que no lo hu
bieran hecho en anteriores elec
ciones, deberán solicitarla an
tes del dia 14 de noviembre 
próximo.
V.—Celebración de sesión ex
traordinaria para declaración 

de vacantes
Los Ayuntamientos deberán 

celebrar sesión extraordinaria el 
dia cuatro de noviembre para 
declarar las vacantes existentes 
hasta esa fecha como conse
cuencia de excusas, incompati
bilidades y pérdida del cargo de



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Concejal, acordadas de confor
midad con el art. 382 de la Ley 
de Régimen Local (art. 40 del 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Lo 
cales).

Dentro del siguiente día, el 
Secretario de la Corporación de
berá remitir Certificación del ac
ta de la sesión a este Gobierno 
Civil y a la Junta Municipal del 
Censo.

/

V!.—Constitución de Mesas 
Electorales

Antes del cía nueve de no
viembre, los Alcaldes deoerán 
remitir a las Juntas Municipales 
del Censo una triple lista de los 
electores que se estimen más 
idóneos para desempeñar los 
cargos de Presidente y Adjuntos 
de cada una de las Secciones 
del distrito electoral, de manera 
que cada lista contenga seis 
nombres de electores que reu
nan las condiciones señaladas 
en el artículo 57 del Reglamen
to citado anteriormente.

Una vez cumplidos los requi
sitos exigidos en los arts. 60 y 
62 de aquel Reglamento y antes 
del diecinueve de noviembre de
berán quedar definitivamente 
nombradas las Mesas Electora
les.

Vil.—Proclamación de candi
datos

Hasta el día doce de noviem
bre puede solicitarse por escrito 
de las Juntas Municipales el ser 
proclamado candidato, si se 
cumplen las condiciones exigí 
das por el art. 51 del repetido 
Reglamento de Organización.

El día veinte de noviembre, a 
las diez de la mañana y en se 
sión pública, las Juntas Munici
pales proclamarán los candida
tos a Concejales por el tercio de 
representación familiar, una vez 
examinados por aquéllas los do
cumentos presentados que exi
gen los arts. 51 del Reglamento 
de Organización y 79 de la Ley 
'de Régimen Local, respecto a 
las causas de incapacidad o 

incompatibilidad legal de los 
candidatos.

Una vez sean éstos procla
mados se les proveerá de certi
ficaciones acreditativas de su 
carácter de tales.

VIII.—Exposición al público de 
la lista de candidatos procla

mados
Deberá hacerse el día vein

tiuno de noviembre,, en el ta 
blón de edictos, por orden alfa
bético, y permanecerá expuesta 
hasta el día 27 de noviembre, 
en que se verificará la elección.

Del cumplimiento exacto de 
cuanto antecede se hace respon
sables directos a los funciona 
rios y Autoridades que hayan 
de intervenir en lá elección.

Burgos, 29 de octubre de 
1960—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio y 
Camps.

beleeheiob PBoÉiommmii
Y TRñlíSPqRTES BE BURGOS

Aclaración a la Circular de la 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, nú= 

mero 82/60
Habiéndose deslizado errores 

en la inserción de la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 82/60, de 22 del corriente 
mes, en el «Boletín Oficial» de 
la. provincia, número 247, de 29 
del actual, se rectifica en la si= 
guíente forma:

Página 4.a, donde dice: «Gru
po 10..... Robusta torrefacto.....
112,00, 56'90...,...», debe decir: 
«Robusta torrefacto....... 112*90,
56'50.....>

Burgos, 29 de octubre de 
1960.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Circular número 84/60
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Circular de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, número 5/60, de 
8-7-60, (‘‘Boletín Oficial del 
Estado”, núm. 170, del 16), se 
han señalado para ser aplicados 
durante el Próximo mes de no
viembre, en esta Provincia, los si
guientes Precios máximos de ven
ta del Pan:

De elaboración obligatoria

Piezas de 800 gramos, de fla
ma o miga blanda, 4,95 pesetas 
Pieza; candeal o miga dura, 
5,25 Pesetas Pieza.

Piezas de 350 gramos, 2,55 
y 2,75.

Piezas de 200 gramos, 150 
y L65.

La industria Panadera viene 
obligada a disponer, en sus taho
nas y despachos, de' cuanto Pan 
de dichos formatos le demande 
habitualmente el consumo, enten
diéndose cumplida esta obligación 
cuando, careciendo de existencias 
de aquéllos, entregue al Peticio
nario el peso equivalente en Pie
zas del que se disponga, al Precio 
Por kilo, del tamaño solicitado en 
Principio Por el cliente.

De elaboración voluntaria

Piezas de 1 kilo, de flama o 
miga blanda, 6,15 Pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 Pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos, 12,30 
y 13.

Piezas de 120 gramos, I.
Piezas de 80 gramos, 0,75.
Conforme disPone la Orden de 

la Presidencia del Gobierno de 
30 de julio de 1954 ( Boletín 
Oficial del Estado”, número 218, 
de 6 agosto de 1954), el deno
minado Pan de lujo, entendién
dose Por tal el elaborado en Pie
zas de 100 gramos o de Peso in
ferior, será despachado Por el co
mercio, bares restaurantes y simi
lares, Precisamente envuelto en 

PaPel de seda.
En los establecimientos donde 

se venda Pan, se colocaa, en u 
gar bien visible al público, un car 
tel en el cual se indique la clase, 
el Peso y el Precio de venta « 
cada pieza de Pan, reseñan o en 
el mismo, mediante la correspon
diente nota, la obligación de 1 
cho establecimiento de tener 
disposición del público, en to o 

1 momento, Piezas de Pan de 
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clase, sin hueso,de L‘

clase, sin hueso,

clase, sin hueso,de 3.‘

nes

en la 
especies 
el Pró-

Mtótólntói it Mas Mito 
te la PioiMa it togas

de esta Delegación Provincial 
número 75/60, de 27 de seP1- 
tiembre último, “Boletín Oficial 
de la provincia, número 223 del 
29-9-60.

Burgos, 29 de octubre de 
] 950.—Gobernador Civil, 
Salvando Fernández Victorio y 
CamPs.

de 2.a

Circular numero 85/60
Señalamiento de precios má= 

ximos de venta de carne
De conformidad con lo dis

puesto en la Circular 3/59 de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de 12 
de marzo de 1959 (B. O. del 
Es-do núm. 65, del 17), han 
s.¿o señalados los siguientes Pre
cios máximos aplicables 
venta de carne de las 
■que se detallan, durante 
xmio mes de noviembre.

T ernera
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

47 pesetas kilogramo, al público.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

30.
C^rne Picada, 30.

Carne de vacuno
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

40.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

20.
Carne Picada, 20.

Cédula de identificación fiscal de 
turisnws i; motocicletas

De acuerdo con lo dispuesto 
Por la Dirección General ue Im
puestos sobre el Gasto, se Piorro- 
ga hasta el día 15 de noviembre 
Próximo el plazo que finalizada 
en 31 del Presente mes de octu
bre, Para que los propietarios de 
automóviles de turismo y moto
cicletas se Provean de la cédula 
de identificación fiscal correspon
diente a los vehículos transferí-^ 
dos o matriculados a Partir de 
Primero de enero del corriente 
año.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento de los inte
resados.

Burgos, 28 de octubre de 
]950.—El Administrador / de 
Rentas Públicas, Braulio de 
Diego.

$ramos, 350 gramos y 800 gra

sos.
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1,940 “Boletín 
Oficial del Estado”, de 3 de oc
tubre), o Circulares de la Comi
saría General de Abastecimientos 
Y Transportes, número 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II).y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 325, del 20).

Derogación.—Queda anulada 
la Circular de esta Delegación 
Provincial, número 76/60, de 
28 de septiembre último, “Bole
tín Oficial” de la Provincia, nú
mero 225, del 3 de octubre 
de 1960.

Burgos, 29 de octubre de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Carne congelada de importación

Carne
50.50.

Carne
36.50.

Carne
24.50.

Sebo, 9,50.
. Hueso blanco, 5,50.

Hueso rojo, 1,70.
Los Precios de las carnes de 

vacuno y ternera Picadas a la 
vista del cliente, serán los que 
correspondan a la calidad ad
quirida.

En los Precios que anteceden i 
se encuentran incluidos los arbi
trios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerarán como de ex
tra” y “primera” clase, en car- 

de ganado vacuno las de so
lomillo, lomo, taPa. cadera, 
contra, babilla, esPalda, aguja 
y redondel de contra.

Se considerarán como de se
gunda” clase, las de bajada de 
Pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de “ter
cera” clase, las de pescuezo, fal
da, rabo y Pecho.

Todas ellas limpias en, abso
luto de hueso, con excepción de 
las chuletas de ternera que Po
drán llevar Ja Parte de hueso tra
dicional en las mismas.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 
(B. O. del Estado de 3 de octu
bre), o Circulares de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes, núm. 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimien
tos. tomo U) y 701 de 15 de 
noviembre de 1948 (B. O.^del 
Estado, número 325, del 20).

DEROGACION
Queda anulada la Circular

Belegaclún Provincial úe Tratiajo
Concursillo convocado para 
proveer, con carácter provisio
nal, una plaza de Médico de 
familia del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la localidad 

de Aranda de Duero
Quedando vacante, por jubi

lación del titular, una plaza de 
Medicina General en la locali
dad de Aranda de Duero, de 
esta Provincia, queda abierto el 
plazo de Presentación de instan
cias en solicitud de dicha vacan--
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te, hasta el día 2 de noviembre 
Próximo, a las trece horas, de
biendo Presentar la documenta
ción en la Inspección Provincial 
de Servicios Sanitarios del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, 
sito en Vitoria 16-2.°, de esta ca
pital.

Documentación Precisa

1. ° Instancia dirigida al Ilus- 
trísimo Sr. Delegado General 
del Instituto Nacional de Previ
sión.

2. ° Recibo de haber abona
do veinticinco pesetas a la Mu
tualidad del Personal Sanitario 
del Seguro Obligatorio de E|n,- 
fermedad, que será facilitado 
Por el Ilustre Colegio de Médi
cos de esta provincia.

iBurgos, 31 de octubre de 
. 1960.—El Delegado de Tra

bajo, ilegible.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo

Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera 
Instancia de este Partido se ha 
Presentado una demanda ordina
ria de mayor cuantía, interpues
ta por el Propurador don Alber
to Mañero de la Fuente, a nom
bre y con Poder de don Tomás 
Martínez Villanas, mayor de 
edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, quien a su vez ac
túa como mandatario de don 
Senén Martínez Alonso, -mayor 
de edad, casado, comerciante y 
residente en Méjico, contra do
ña Lucía Martínez Alonso, ma
yor de edad, viuda y. vecina de 
El Escorial y don Paulino Mar
tínez Alonso, en ignorado Para
dero, sobre disolución de comu
nidad, y Por Providencia dictada 
en este día por el expresado se
ñor Juez, se ha conferido trasla
do de dicha demanda a los de
mandados citados, mandando se 
les emplace para' que dentro de

quince días improrrogables con
cedidos ampliando el plazo le
gal en atención a la distancia, 
comparezcan en los autos, Perso
nándose en forma.

En su virtud, emplazo al refe
rido don Paulino Martínez Alon
so Por medio de la Presente cé
dula, Para que dentro del térmi
no improrrogable de quince días 
comparezca en este Juzgado a 
usar de su derechó, Personándo
se en forma en los referidos au
tos, con lar Prevención de que si 
no comparece le parará el Perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Viallrcayo, 6 de octubre de 
1960.—El Secretario Judicial, 
ilegible.

3.796.-0-139'75

AMCIOS- PAHTICULARES
Ayuntamiento de Villafruéla

Con arreglo al art. 313 de la 
Ley de Régimen Local, y artícu
los '25 y 27 del Reglamento de 
las Corporaciones Locales, se ha
ce público que al día siguiente al 
que se cumplan los veinte hábiles 
de inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar la aPertqra de Plie
gos Para la adjudicación del ser- 
picio recaudatorio afianzado del 
arbitrio de bebidas espirituosas y 
alcoholes, con Predominación del 
vino común o de Pasto, Para que 
al efecto se incluyan toda clase 
de bebidas sujetas al arbitrio mu
nicipal y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento Por 
el plazo de un »fio y Por la can
tidad que ha de servir de base á 
los pliegos cerrados que se pre

senten, de,cincuenta y cinco mil 
Pesetas, Pagaderas en cuatro tri
mestres vencidos.

Villafruéla, 25 de octubre de 
1960.—EJ Alcalde, G. Gonzá- 
léz.

3-793.—D-91'75

Cbn arreglo al art. 313 de la 
Ley de Régimen Local y artícu
los 25 y 27 del Reglamento de 
Contratación de las CoPoraciones 
Locales, se hace público que al 
día siguiente al que se cumplan 
los veinte hábiles de inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, y hora de 
las trece, tendrá lugar la apertu
ra de Pliegos para la adjudica
ción del servicio 'recaudatorio 
afianzado sobre los derechos a. 
cobrar d e 1 arbitrio del con
sumo de carnes y Pescados, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de! 
Ayuntamiento.

Por el Plazo de un año y por 
la cantidad base del citado Pliego 
de diez mil quinientas Pesetas.

Las Propuestas del Presente 
anuncio como del anterior que se 
refiere al vino, irán reintegradas 
con 6 Pesetas y ajustadas al mo
delo siguiente:

Don............................- ”
¿e................... que habita en la
calle. ...... • • número....
bien enterado del Pliego de con
diciones que han de regir en la 
subasta relativa a.......................
se compromete a.................. 1 • 7
con sujeción al pliego de con i- 
ciones, que sirve de base, Por a 
cantidad de...............................
(Firma y fecha).

Villafruéla, 25 de octubre de 
1960.—El Alcalde, G. Gonza- 

léz.
3.794.—D-121'75.

Gestor Administrativo
RUFINO PARDO CALLEJA
Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Feygón) Burgo?


